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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.‘ . ■ '.......... . O • ' d

. ElRxv austro Se flor, nuestra amada Reinay las. augustas Infantas, igual
mente que 5S, ÁA. RR. loa Scrmos. Srs. Infantes,: se hallan en el Real 
sitio de Aranjuex sin novedad én su importante salud. ’

El. Rbv nuestro Señor be tenido á bien ampliar hasta 31 de Diciembre de 
este afío los benéficos efectos de la Real orden de 8 de Abril ’ de 1831, por 
la que con el fin de proporcionar alivios á los eclesiásticos, que se hallan adeu
dando ó hubieren de adeudar medias anatas, anualidades y vacantes eclesiásti
cas, puedan satisfacer lascarlas de. esta procedencia en efectos de la deuda 
consolidada por su valor nónunal. Palacio 3 de Marzo de 1832.=Ballesteros.

Enterado el Rxvmíestro Seflor del expediente , instruido por la Direc
ción general con motivo de haber consultado el intendente de Cartagena si el 
maestro, de postas y carteros.de la administración de correos de aquella capital 
deben estar exceptuados de la contribución del subsidio de comercio y de la de 
paja./ utensilios; ^ resultando que los maestros de postas son unos arrendado
res del servicio de conducir la correspondencia pública y las personas que via
jan en posta , y que los carteros no sirven por un jornal; sino por las'utilida
des qqe les reporta la distribución de la correspondencia de los particulares; 
ae ha servido S. M. declarar que:los maestros despostas y los carteros de las 
administraciones de correos atan sujetos por sus utilidades al pago del subsidio 
de comercio, y de la contribución de pajar utensilios. Palacio 9 de Marzo 
de 1832.s£allertcrot. .

PARTE NO OFICIAL.
NOTÍCI AS EXT R A N GER AS.

1 TURQUIA.

Belgrado 20 de Marta.
Parece que Mr. Stratford Canning ha conseguido el objeto de su misión; 

pues el Sultán da, segun.se dice, su consentimiento para extender los límites 
de la Grecia. No obstante, se trabaja sin descansar en los arsenales de Cons
tan tinopla.. líos egipcios no hacen progresos en Siria; y parece que Ibrahim- 
bajá, ha comunicado á su padre noticias poco favorables i la situación de su 
ejército: de.modo que este parece en el dia dispuesto i creer que en Constan-
l.mópla se exige, que Mehemed-AU se someta; sin'reserva alguna. Mehemed- 
Ajipodrá muy bien bailarse,en.circunstancia* críticas, i menos que sus rela
ciones, ron cúrta/ PottHeiar. de Europa no 1c procuren condiciones mas venta- 
io^R Los rebeldes de . la Botnia también van. á encontrarse en una situación 
báí^hte. apurada, porque el príncipe Milosch .ha ofrecido al Sultán jhacer nwr- 
cjlir contraellos 123.hombres. Él principe ha trábajado mucho hasta ahora 
va^')ncljnapá l<K .bostuKOt.á.que. K. sometan'apontáneamente; mas no ha
biendo conseguido nada, y temiendo se fomente la rebelión también en la 
Servia, ha tomado por-úlluiyj la resolución de declararse abiertamente 'contra 
ejlós'iitánio .para'haixf;conelÍo{uu servicio áile. Puerta, como para afirmarse 
ep aü poder y autoridad; . ¿ odr:,;:■

.’. .RUMA.!’. . V-’"’;-
" - ■ Vareeria Í7 ‘de Marta. ’’

Anteayer se reunieron en el cuarto de S; A. el príncipe ¡ feld-maríscal loe 
individuosjdeí gobierno interino, loa gefesde. la!.comisionadel gobierno, los 
presidenta de las comisiones. d?l palatinado que .llegaron de sus provincias res
pectivas^ los presidentes de, jos, tribunalts qrifninalcs y civiles, los principela 
propietarios de diversos («latinada y otraaUucbó*; empleados; todos con el 
objetp de asistir i la. publicación del manifiesta. <J»1 Emperador y Rey. Con tal 
motivapironunció; S.. A un ,discurso en lengua, rttsp-; y en jeguida se leyó el 
mismo en idioma polgco por-el consejero de «teda Tytnowski, el cual desem- 
pcíía Jas Funciones de secretario general dci.gobiéroo provisional. El discurso
estaba' concebido, cifi cstos térmjnos: . ¿......
.. ”S.,M; Nicolás i, Emperador de toda las Rusia, Rey de Polonia, nues

tro muy amado Monarca, en medio de sus cómanla é infatigables desvelos- 
P?r la prosperidad de los, pueblos que l* 4ivjna Providencia baxonfiado i su 

particularúimamepte.SMa baoéficas mira sobre la triste 
•iluacion de ate pais que tantea maje» basufrádo da resulta da esa fatal insur-; 
«ccipn qite causaron Jos rebeldes, violando todos.sus ¡uramtntary olvidándose 
* que debían al restaurador del nombre, ppl*c»,tl Emperador Alejandro,1 
« gloriosa memoria, por. todos la beneficios que había dispensado al reino de 
Polonia. Desde la toma de Yarsovia exista On gobierno provisional instituido’ 
pbr .la bondad de nuestro amado Monarca, ti; cual-ha dirigido hala ahora los, 
negocios del reino. Poco tiempo después S. M. 1. y R. se dignó por su maní-’ 
fiésto dél 20 de Octubre (I,° de Noviembre) conceder amnistía entera á cuan- 
«s se habían dejado arrastrar en la criminal empresa por la principales pro

movedora de la insurrección; peTO.ahorarque los negocios del Estado han en
trado en orden,' S. M. el Emperador y Rey, extendiendo su soberana solici
tud á sus extraviada vasallos, se ha dignado conceder al reino de Polonia un 
nuevo estatuto orgánico y una administración conforme á las verdaderas nece
sidades y para la prosperidad general de la población.' Al mismo tiempo S M. 1. 
y R. ha tenido á bien nombrarme su lugár-temente general en este reino. De 
consiguiente redamo de toda vosotros, señores, los que os halláis aquí pre
sentes, que me' prestéis vuestro apoyo con inalterable fidelidad al trono legíti
mo, á fin de conseguir el objeto saludable y noble que nuestro bondadoso Mo
narca , con la paternal solicitud que tiene* por tórjos sus vasalla, se ha pro
puesto en favor del reino de Polonia: reino al cual desea elevar al grado de 
prosperidad interior que nunca alcanzó, y cuyo pronto desarrollo durante la 
15 últimos años fue para vosotros mismos tan inaperado como completo.”

Concluido este discurso se leyó da veces par orden' de $.’ A. el príncipe 
feld-mariscél el manifiesto del Emperador, primero en'lengua rusa, y luego 
en idioma polaco. Después de lo cual despidió á la asamblea, y se trasladó á 
la capilla del palacio para asistir á la divinos oficios.

Al mismo tiempo se celebraron esta con mucha solemnidad en la catedral 
de S. Juan; y á ellos asistieron las autoridades del pais , los diputados, los pro
pietaria da ios palatinados y una multitud de habitantes. El obispo Paulovski 
dijo la misa, durante la cual se'leyó en el púlpito el manifiesto imperial ,-yen. 
seguida el canónigo Kotowski pronunció un discurso muy enérgico, en el 
que expuso á los asistentes la bondad de S. M. La ceremonia se terminó con 
el Te £>eum y las preces por el Emperador y su augusta familia.

En e| mismo dia tuvo su última sesión el gobierno provisional, y después 
de haberse leído el manifiesto del Emperador por el príncipe lugar-teniente 
general, « disolvió.

Hoy debe instalarse y tener *su primera sesión el consejo de administración 
del'reinó.

Las principales disposiciones del estatuto orgánico son en sustancia las si
guientes :

»E1 reino de Polonia queda reunido para siempre al imperio, y formará 
lina parte integrante de este país. El reino tendrá su administración particular, 
tu'código civil y criminal, y continuarán en todo su vigor las leyes y privi
legios de las ciudades y pueblos. La coronación de la Emperadores de Rusia 
y Reyes de Polonia sé. hará en Móséosv á presencia de los diputada que en
viará el reino polaco. En el caso en que haya regencia en Rusia la autori
dad del regente se extenderá también á la Polonia. La libertad de la cultos 
queda garantizada; pero tiendo la religión católica la de la mayoría de los ha
bitantes del reino de Polonia., terá protegida por el goFertw de un modo es
pecial y‘con pirticulár benevolencia.'La libertad individual también queda 
garantizada. Nadie podrá ser privado de su libertad sino en la casos prevista 
parlas leyes, y para ello sera preciso ademas que en el término de tres dias 
sea citado ante el tribunal competente.'No podrá, imponerse la pena de confis
cación.sino por la Crímenes de Estado de'primera' clase. La imprenta queda 
sujeta á las restricciones indispensables. lis relaciones mercantiles del reino1 
y del imperio se fijarán qon arreglo á la intereses reciproca de las partes. En 
lo sucesivo solo habrá úfi ejército para Polonia y Rusia. El Emperador se re— 
sírva determinar después el contingente' de soldada que deba suministrar la 
Polonia. El gobierno superior del pais estará confiado a un consejo de admi
nistración presidido por el gobernador: este consejo se compondrá de la di
rectores generales , de un contralor y de otra Varia individua nombrada 
por el Soberano. El consejó de administración propondrá la candidata para 
los arzobispados, obispada, direcciones generales &c.

» Ademas de esto habrá un consejo de.Estado, cura ocupación será el tra
tar de las leyes administrativas. La antigua división del'pais quedará del mismo 
modo. Asimismo continuarán reuniéndose las asambleas de la nobles, las de 
lo* puebla y la consejos de las vaivodías 8cc,”

. ITAtlA. -

Roma 24 dtjMarto.'
El cótidé de Saint-Aulaire consiguió'antes de ayer una audiencia de Su 

Santidad. Esta audiencia deberá baber sido del mayor ¡«teres por ser la pri
mera después de la entrada de la franceses en Ancona. El conde ha informa
da al Papa del descontento del gabinete de Tuberías por todo lo ocurrido en 
rijuel punto, y por la inexactitud con qúe se han ejecutado las instrucciones 
que se habian dado. Al mismo tiempo tía declarado que las intenciones de su 
córte son absolutamente pacíficas, y pot esto ha solicitado c! permiso de que 
lis tropalf francesas permanezcan por algnn mas tiempo en Italia. Su Santidad 
someterá probablemente está solicitud á la decisión de las Potencias aliadas, 
¿layo resultado no podremos saber hasta que no sea pública la respuesta á una 
nueva nota que el Conde de Saint-Aulai:c ha pasado al secretario de Estad a 
después que salió de la referida audiencia.La cardenales continúan siempre de
liberando en sus rcspecqvas congregaciones. ífr. de Augrhirgo.)



194 VAitne-aAjaa.
Bnutlas 4 <k- Ahil.

Ayer debían haber tenido la» tropi» un simulacro. El Rey iba á la ca
beza de las de esta capital, la» cuales debían figurarse atacadas pop las que 
llegasen de Louvainf; pero tfi as«|gur».quc el genqral jGfiethals, que manda la 
división de Louvaitiá, no ps^o hallar*,*n el parage-señalado, porque recibió 
aviso de que las tropas holandesas habían ejecutado un movimiento; lo que le 
obligó i permanecer en mi punto,.* aun á mtm Alguno» batallona pnn apo
yar Tas que están en le frontera. .

El comandante del ejército holandés, que se halla en la Zelandia y en el 
Brabante septentrional, acaba de despedir i toda» las mugcrcs y niños que se
guían estas tropas; y esto anuncia que muy pronto entrará en campaña. Han 
sido inundados dos di*» há alguno* pueblos: entre ellosTerncuze, Alea y la 
isla de Cadzand. *.

IMGlATUtXA.
' Xdndrei 6 de Atril. 1 

(Continuacáoo del corrao anterior.)
Nada de positivo se arregló en la conferencia que hubo en Foremg-cfjtct 

en la noche de ayer; pero sabemos que los plenipotenciarios de las cinc» 
grandes Potencias te manifestaron todo* <|e una manera que denotaba unión. 
(Cparér.j
____ Ayer se hablaba con bastante confianza en todas las oficinas «obre la crea
ción inmediata de nuevo* Paré», y tuñ uño dé lo» periódicos de la mañana no 
dejaba de dar motivo para todas estas voces, y acaso habrá sido el autor. Pero 
hemos sabido por conducto muy digno de ser creído, que hasta ahora no hay 
nada de cuanto se dice. El estado de agitación en que se halla el espíritu pu
blico de la nación acerca de la reforma es Ja causa de que se dé crédito á su
posiciones análogas á lo que se desea, mía bien que i. realidades que desagra
dan. (Morning-Herald.') ■ - .
•^—Ignoramos la clase de poderes que pueden haber* confiado al lord Grey; 
pero lo que no se puede dudar es, que si los ha recibido para crear nuevos 
Pares, y no lo verifica antes que llegue la época de la segunda lectura del tiÜ 
de reforma, es sin disputa muy cierto que entonces comprometerá necesaria
mente la paz y tranquilidad del pais. Cuando median intereses tan poderosos 
como son los de la nación, un nombre prudente no debe confiarlos a la casua
lidad: la confianza que en cualquiera otro caso podría clasificar* de-generosi
dad, en el actual *ria un crimen. Un ministro puede, muy bien arriesgar si* 
persona; pero jamás tiene deredho para exponer la nación á un peligró que 
puede muy bien evitar*. (Momiteg-CJironicit.')

tkancia.

Partí 8 de Atril.
(Continuación del correo anterior.)

La salida del lord Granville, embajador dé Inglaterra, se dilata bota 
principios de la semana próxima. Mr. HimiIton, primer -secretario de la em
bajada , hará las veces de S. E. (A£. Je iat C.) . . .

|<n varias ciudades en donde se ha padecido el cólera se ha notado en el 
aire de algunos barrios un gusto ferruginoso, y.aquí *,.ha presentado un caso 
análogo: visitando el doctor Latnbert i un colérica qué vive calle de la Cruz 
blanca, mercado de 5. Juan, sintió en la boca un .sabor snuy notable de co
bre , que le duró 24 horas sin causarle mas indisposfcjqn; se le quitó enjuagán
dose la boca con calomclaao y excitando ia traspiración con una infusión da 
mentía piperita.

Este hecho , corroborado con otros vano*, da margen á creer que esta en
fermedad debe tu origen á un veneno mineral qué se desprende de la tierra. Si 
asi fuese, se descifrara la causa por qué el cólera tiene tanta analogía con Jaa 
enfermedades que provienen de haber sido envenenado con materias mínenles.
(Cer.) , . .
___Los que abajo loman, médicos y cirujanos dél hospital de & Luis, espera
ban el resultado de sus observaciones .'sobré suficiente número de enfermos del 
cólera, para manifestar su opinión y decidir si esta enfermedad es ó no conta
giosa. En vista de lo que haneUervado declaran hoy, que convienen con su* 
beneméritos compañeras del Hotel-Dieu en que no es contagiosa dicha enfer
medad. Hospital sie S. Luis Í 6 de 'Abril de \dVlscAlibert,Lugot ,Maftrri,
Biette, Emery , Jotert, Gerdi. de lát.C.y ,. ,.r .....................
____El ministro de Negocios cxtintngcro* en Bélgica ha recibido carta de Lón-
dres en que le dicen lo siguiente: ««Los médicos de esta ciudad han procurado 
Indagar de loa enfermo* qué han padecido el cólera, qué es lo que han notado 
antes de ser acometido* por esta enfermedad: todos han.convenido en.que i la 
invasión, de la enfermedad había precedido una diarrea mas ó menos fuerte du
rante dos ó .tres dias: los que .« curaron esta diarrea con el opio y el calo-, 
melano no han padecido el cólera. A cala observación .sé da generalmente la 
mayor importancia.” (/id.) ; ; .
___Muchas personas no ae atreven á acudir á los establecimientos de socor
ros contra elcólera-morbo, por temor de qué á pesar suyo * les. lleve á un. 
hospital. Importa mucho pues destruir esta preocupación ó error, advirtiendo 
al público que estos establecimientos no están puestos sino para suministrar á 
los enfermos los primeros auxilios i falta ó ínterin llegue el médico del en
fermo.
- - El prefecto de policía ha mandado que w agregue á cada establecimiento 
de socorros,un .cabriolé á fin de que, con mas prontitud acudan lo*, médicos á 
visitar, á los enfermos, y dar así Josauxllio» que * reclamen.

El doctor Katicr, uno dé lo* redactores del Gran Diccionario de Medici
na, ha pubiicadpc en el Gabinete "de lectura un artículo sobre el cólera-morbo,, 
en el cuaJ.dcspues.de • haber establecido que no era contagioso el cólera, afiada 
la siguiente observación, que nos parece muy digna dé potar.

» En todas las afecciones, cuya naturaleza contagiosa ésta bien demostrada, 
dice Mr.Ratier, aparecen al exterior sobre la p¡el,.o«obreja» membranas mu
cosas, inflamaciopés de una forma especial, cuyos productos trasmiten, nueva-, 
mente ¡a enfermedad. Esto no tiene’excepción, lo demuestran hasta la evíden^ 
cía las viruela», 1* vacuna, la sarna, la sífilis, la pústula maligna y.la peste.. 
Sin embargo, la fiebre amarilla, cuya, naturaleza contagiosa ha sido con mu-, 
cho fundamento declarada, no presenta ningún fenómeno de esta cía*: ks.

nsjuno sucede con el cólera, el cual después de !a muerte no deja en toa órga
nos alteración notable. Estas dos enfermedades, en particular la última, tie
nen analogía con lo que se ob*rva de resultas de las mordeduras de ciertos 
animales ponzoñosos, cuyos resultado* son fenómeno* morboso* que presentan 
un aspecfo que les es propio, es verdad, pero que no son capaces de trasmi
tir* de un individuo i otro.” - ^
------ Mr. Raycr, médico idé la Caridad,uk«' queleale epidemia de París
ofrece el cólera multitud de variedades individuales que tirt eméticamente pue
den reducir* á daetipttiei,cayo*principelesmanas» é simones ycanción 
asigna de cite modo :

1/ especie. Cólera-ligero: deyecciones y vómito» mas ó menos abundan
tes , y repetido* con calambre ó sin él, con persistencia en el pulso radiante, 
sin enfriamiento notable de ia cabeza, y en que ee conserva cesa en su natural 
el calor de las mano*. ...... ... .... , . r —

Plan curativo. Para-tisana:-solución de goma con la adición desuna mtm 
de diascordio ó de jarabe de adonnider** blancas; mas, una ohb de jarabe de 
membrillo jsor-media azumbre: de doce á veinte y cuatro-gotas d*t láudano lí
quido de Sydenham en una pocion mucilagioosa, ó en una lavativa emoliente, 
según que las evacuaciones hayan sido, 6 sean; por arriba ó porabajó:mante
ner un calor dulce en la superficie del cuerpo con el auxilio de sequillos de 
salvado caliente* aplicados sobre el vientre: sinapismo*en' los miembro* infe
riores, si los calambres son vivos; curación casi constante, á menos que no 
se declaren los síntomas de la segunda especie., . _ . . ( .. .o: -r
' 1? especie. Cólera jrevr’, ó álgida prmitjva 6 eomecutha. Sed ardiente, 
evacuación por arriba'y por abajo de una materia turbia ó blanquecina, algu
nas veces poco abundante , supresión completa dé la orina, respiración lenta, 
voz.débil ó apagada, pulso radiante filiforme ó nulo, manos azuladas, frias ó 
amoratadas, sudor viscoso pegajoso, piel arrugada'óno contratil ¿cabeza y 
lengua frías. ,, ’

Plan curativo. Cuatro sinapismos, dos en las piernas y dos en los antebra
zos , compresas imptegnadas en amoniaco aplicadas sóbre la parte anterior del 
pecho: vino de Málaga clareado administrado á cucharada* á cada medía hora, 
y muchas mas si no hay vómitos: decocción de ratania acidulada con zumo 
de limón por bebida: sequillos de salvado caliente'en la superficie del cuerpo.

Con el auxilio de este plan * han curado ya muchos enfermos, porque 
excita algunas veces una reacción saludable, y que es preciso mantener si hay 
la fortuna de haberla desenvuelto. (Cea.) r'
-------La Gaceta medica hace acerca del crecimiento de la epidemia las si
guientes reflexiones, los que por parecemos muy útiles trasladaremos nqnií 

«'Ciertamente, dice este periódico, es propio y natural de estas especies de 
ufeciones el ir siempre creciendo desde su principio hasta su apogeo; mas á 
nuestro modo de entender también es evidente que sus progresos han traspasa-* 
do ahora su medida ordinaria , pues te hallan en una altura á que perecí» no 
debía llegar en el poco tiempo que hace léraam-Et Apareció que se dete
nia su curso; pero el S se observó que había lomado mas actividad é Idcte- 
mento. Caí na» particulares han debido influir yin duda para aumentar la* pro
gresos del cólera; jr aqucUasoxistenámustio pareceréu Ja costumbreperniciosa 
de que ciertas clases del pueblo tienen en entregar* i la disolución, ó por lo 
menos ó á los excesos de: lá máten lo* domingos p lunes en particular. Esta 
conjetura está confirmada por observaciones análogas hechas en Prusia y en 
Austria, en donde las mismas clases tienen igualescostumbres; y ademas con
cuerda con la opinión que no* es permitido formar -sobre las predisposiciones 
mas poderosa» y favorables para el cólera. A todo-debe-añadir* la eferves
cencia y exasperación que ba reinado en el pueblo durante algunos djas. En 
los que la agitación y la exssperacion han influido ha habido uno,' í saber; el 
4 en que disminuyó notablemente «I número 'de enfermos-, hecho que corro
bora Ja opinión que acaba'de anuncia:*, porqué el dia de la hsayor agita
ción popular fue el 5.. Pero creemos que ha cesado’ completamente esta,' y 
por consiguiente también su'infliseiKia. En cuertoá Jo» exceaos dé los’,días’ de 
fiesta décimo* que «ría muy conveniente qué las autoridades peruesén en aiitor- 
tiguar los efectos, si no pudiesen contenerlos de repeate. Para, conseguir 'ésto! 
qra preciso examinar muy escrupulosamente loa alimento» y bebidas que; ven-', 
den en loa-puestos públicos, y poner mucbo cuidado eti que se ejecuten' y ob-í 
sprven con el mayor rigor tas ordena y reglamento»de policía, rélatryórii que, 
« cierren y abran á las hora» señaladas lo* cafés,tastabernas, las fondasy'hos-' 
terías.”(W.) : : ' ^"7;
___ Mr.Lcgrand, profesor-de SsicA, dice 1* Gaceta mldiea, not há rerriití-

do una nota .sobre la causa aUpuota del cólenii 'Etité célebre ásico atribuj'e' á su 
parecer la invasión del cólera-morbo en París á un principio deletéreo ¿pie se' 
halla dheminado en la atmósfera, el-eual debió llegar ó desarrollar* en esta 
capital habrá una seis tctnaq*$ (p'ob*bleaicotc el-j2 de Febrero) por medio 
de una espesa niebla en que'estuvo envuelta la ciudad por. «que! la época,. Según 
Mr. Lcgrand 'y'a’no existe; en el’ airé que respiramos éste principio 'desórgáni- 
zador, sino que está depositado hace'mucho tiempo .-todo» le llevan-consigo,

Jr cada uno. sentirá sus «fecto* á proporción dé áPéóñsfitucion particíiYér'jr de 
«s causas individúala «paca dt activsr ó de tnoderair éu desarrollo. Se .funda 

Mr. Legrand en que halláodeée-liace bastante tiempó enféraiizo y dqtádq de 
uní Knsibilidad, muy deltcadfi i siétió á-la épocá de iá iqstohada niebla úna in
dis posición muy particular';'la eml 'há seguido las Tala'del daarrollo 'dél có-' 
lera, sin que:por«ao * háyndétenñinadoen él-mismo la explosión del cóle
ra. Por último, Mr. Legrand.ápOya vu-ópmion en consideraciones tríuy curio-’ 
sas é ingenios», que por ahora no», abstenemos'de publicar. (/d.) ’ . ’

ha publicadofa eárt* siguiente escrita por el docto* Cn. me-, 
dicina }. Ph. Bardenat á sUS VditOret: ■.■ ■ ■' - •" .

. ««Meapresuro á comunlcatoi'uivó de lós rétúltidó* m» favorablés qtie ob-1 
tuve ayerenmij práctica ormira‘ el-feólera v la sustancia con cuyo auxilió óbr; 
tuve esto* felice»'efectos a el zirnióda limon/Ett efecto, anta fie . ayer co
mencé, á asistir á: do* enfertncé , lót cuala , tratadoi por ésre medio, esta
ban ayer.'mafiahrcasi buenos: Ayer volví á emplear It'mUma sustancia; pero 
ved de qué. manera.: Oapua dé-hábcr hecho envolver i los enférmos entre 
m*nt»;de lañe yque * la diatn frtc'cidna fuertes cu lis piernas y brazos, lá 
propiné una'infusión de manzanilla bien caliente : á poco rato la. hice to
mar una cucharada de zumo-dé limorí : mandé ponerle* sinapismos bien fuer- , 
ta en. los; pía y en-lar manos, y que de hora en hora tomasen la cucha- 
zada ds zumo del Jimoir, y en el tntermedió lá infusión de la msnaánilla por



bebida. De doce i dot dé la tarda fue cuando comencé i tratar por esto» me
dio* á cuatro enfermos, y k las- diez de la noche todos estaban libre* de lo* 

graras que caracterizan la inrasion del cólera.** 
fcris 7 de Abril de 1832. (Sigue la firma.)

___lHemoá eatractado de una carta' escrita desde Moscow el 10 de'Enero úl
timo k Mr. Loujrer-Villermajr, comerciante en la ciudad de Rennes, el pár- 
tafo siguiente: «El medio de preservarse del cólera es no temerle, hacer uso 
de alimetito* sanos, jr abstenerse de todo lo que por experiencia produce ¡n- 
digestionet y diarreas ; huyendo también de todo género de excesos , y tenien
do un gran cuidado en evitar la* humedades. He visitado un hospital que ha 
dirigido uno de mis amigos, y por esta razón me he hallado en circunstancia* 
de ver i muchos coléricos, y de observar en ellos todos los grados y pro
gresos de la .enfermedad, y no he tenido tampoco el rezelo de acercarme á 
ellos y aun de tocarlos. Si por desgracia alguno d«. vuestra casa fuese atacado 
de vómitos ó1 de diarreas, se le'haré tomar inmediatamente una infusión de 
perbabuena; y si los alambrase manifiestan, no hay que perder tiempo: las 
fricciones con espíritu de sal amoniaco son de primera necesidad para produ
cir una abundante traspiración.” (Gaceta de Bretaña.)

M» Rivera, vocal de la junta de sanidad y comisario del distrito de Bo- 
choria junto i Viena en Austria, publicó al aparecer alli el cólera una^ ins
trucción ,.que tal vez seré útil en las circunstancias actuales. »Los judíos de 
Viesaied, dice Mr. Rivera, se han curado radicalmente siguiendo el método 
que voy i indicar*, y de 24O enfermos solo.perecieron dos que no quisieron 
sujetarseí esta cura. Tómese de espíritu de vino rectificado, una pinta (1); 
vinagre de vino blanco media pinta; alcanfor en polvo una onza; mostaza en 
polvo una onza; pólvora molida dos dracmas; ajos machacados lo que cabe en 
una cuchante'de té; polvos de cantáridas media onza: póngase todo en una 
botella, dejándolo al-sol ó en un sitio caliente por espacio de 12 horas. En 
cuanto se notan síntomas de la enfermedad se pone al enfermo en cama, abri
gándolo con mantas calientes; y sin interrupción y con fuerza se le dan frie
gas en los pies y manos con unas bayetas ó flanélas mojadas en la receta que 
antecede, calentando antes la cantidad que se ha de gastar. Durante la opera
ción K hará que el enfermo beba un cocimiento compuesto de dos partes de 
flor de manzanilla y una de yervabuena: ínterin se dan las friegas, ó a mas 
tardar 15 minutos después de haberlas dado, el enfermo, que deberá mante
nerse caliente y bien arropado, empezará á traspirar con abundancia. En esta 
posición debe permanecer de dos á tres horas; pero todo este tiempo es preci
so tener cuidado de no permitir que se duerma. Asi que .el enfermo haya pa
sado cosa de tres horas en esta abundante traspiración, se quita una de las man
tas de la cama, y entonces el enfermo no tardará en caer en un sueño tran
quilo que durara de seis á ocho horas, continuando la traspiración, pero.con 
menos abundancia. Al despertar se sentirá débil; pero ya no existirá la causa 
de la enfermedad, ni habrá necesidad de administrarle ningún otro remedio, 
quidando únicamente de sostener sus fuerzas suministrándole con moderación 
algún alimento ligero. Si el enfermo sintiese calambres en el estómago, se le 
aplicarán cataplasmas secas de ceniza caliente, y si fuese necesario, una vejiga 
llena de agua hirviendo sobre )a región del ombligo. Se debe cuidar mucho 
de conservar al enfermo enteramente cubierto durante las friegas y mientras 
traspira sin permitirle que saque ni un dedo de debajo de las mantas, porque 
el me^or ykscuido' causa la muerte.

«El objeto de este método es producir una copiosa traspiración para resta
blecer la circulación de la sangre, que al ataque de la enfermedad carga con 
violencia sobre el estómago ó sobre las entrañas.” (Cof.)

cámara 11 e tos vaxes—Seiiun del 23 de Marro.
Aprobada el acta, nombra el presidente las-comisiones que han de eximia 

nar los proyectos de ley que ayer presentó el presidente de- la - junta de mi
nistros. ..................

Se señala el lunes próximo para discutir el proyecto de ley relativo ai 
permiso que solicita la ciudad de Paris para tomar 4Ó millones á premio, y 
el que trata del divorcio.

Se discuten algunos artículos del proyecto de ley que determina el estado 
legal de los oficiales, y en seguida se aprueban varios proyectos de ley de in- 
teres local, y los últimos artículos del proyectó de ley sobre reforma del- có
digo penal. Sé levanta .la sesión.

CÁMARA DE LOS DIPUTADOS.__Stsion del 23.
Aprobada el acta, se acuerda á propuesta de la comisión, que el lunes se 

discuta el proyecto de ley relativo á poner en armonía con la ley últimamen
te aprobada sobre pasamientos de cuñados el artículo 164 0*1 código civil.

Prosigue la discusión del proyecto de ley sobre importación de percales:. 
Ma. Pataille cree que se debe permitir la introducción de granos con un leve 
derecho; pero Mr. Delaborde dice que imponiendo derechos queda en pie la 
prohibición con distinto nombre. La Cámara cierra la discusión general. El 
ministro de Comercio hace una breve reseña de los antecedentes relativos á 
i qiportación de cereales y las causas que han motivado la proposición de ia 
presente ley, siendo la principal que por haber sido malas las dos últimas co
sechas, el repuesto de grano* no alcanza para el consumo de dot dias. (Afo- 1 
vimientoi) Da tina idea del sistema adoptado sobre este punto en Inglaterra, y 
las razones que para ello ha habido; indica los vicios qué se notan en esta par
te de la legislación francesa, y concluye manifestando que al suprimir el go
bierno la prohibición de extraer y de introducir granas, ha procurado com
binar el interés de los consumidores y de los productores! Mr. Dupin reasume 
la discusión; Mr. Rcynard combate el dictamen de la-comisión que ha exa
minado esto proyecto, y ia Cámara pasa á discutir los artículos de él.

Se totna en consideración el artículo qué Mr. Laureiice propone para sus- 
tituir all.° del próyecto. Este diputado dice que su objeto es evitar los males - 
qst* podría causar el tránsito repcntino.de la. prohibición á la absoluta libertad 
en el comercio de granos, y hace ver que la agricullura.no está generalmente 
floreciente en Francia. Mr. de Saint Criq opina qué de ún golpe no es posible 
conseguir el fin qué se desea en una materia tan universal, y que el artículo 
que presenta Mr. Laurcnce puede ser admitido tomando por base la libre en
trada de granos : concluye pidiendo qué esté artículo pase i la comisión para 
que lo redacte con presencia de las observaciones que íe: han hecho durante

asta discusión. La Cámara se conforta* coa el dictamen de Mr. de 
y se levanta la sesión.

Í95
Saint Cnq,

Aprobada el acta se da cuenta de varias exposiciones de ínteres particular. 
.. , ^'«ración una propuesta de Mr. Dupin, que pide se am

plíe la publicidad que se da a las sociedades mercantiles.
Comienza la discusión del proyecto de ley relativo al fomento de la pesca 

de ballena y bacalao, y se aprueban lo* artículos 1 á 4 inclusive, poHos 
cuales se concede el premio de SO. 30 y 15 francos por cada hombre de los 
que tripulen los buques que se ocupen en esta pesca, del modo que en ellos se 
determina; y se levanta la sesión.

■ vasiswrtjion OO ¿O.
Aprobada el acta se da cuenta del informe de la comisión acerca del pro

yecto de ley relativo a reforma del arancel de aduanas. La Cámara acuerda que 
se discuta después del presupuesto. ^

Se conceden licencias a varios diputados para ausentarse de París.
En seguida se aprueban varios proyectos de ley de inleres local, y otro por 

e cual se autoriza al Rey para dispensar, habiendo causa grave, los impedi
mentos que los artículos 162 y 163 del código civil ponen á los casamientos 
entre cuñados y entre tíos y sobrinos.

Comienza la discusión del presupuesto del ministerio de Marina.
. ™f* Basterreche, después de manifestar que la prosperidad de los Estados 

depende de la marina, nota que pudiendo haber en Francia una marina capaz 
de dar la preponderancia del mar, ó i lo menos asegurar la alianza con Ingla- 
terra> Y después del mucho tiempo que se está tratando de fomentar este ramo, 
gastando en el cerca de300millones en solo la parte material, solo hay 8 na
vios y 20 fragatas, permaneciendo todavía sin concluir el navio la Ciudad de 
Parts, al cabo de 23 años que está en astillero: concluye asegurando que no 
votara los 63 millones que se piden hasta que el ministro satisfaga las dudas 
que le ocurren sobre varios puntos de la administración marítima. Mr. Eschas- 
seriaux abunda en la misma opinión, observando que en tiempo de Colbert y 
dé Neclcer costaba infinitamente menos la marina francesa, y era poderosa, 
cuando toda la que hay en el día no resistirá á 10 navios de alto bordo bien 
armados. Critica la organización del almirantazgo y el sistema que se sigue pa
ra la construcción de los buques.
,. ^r* B.oger cree que es preciso presentar un sistema de administración ma

rítimo mas completo que el que hoy se sigue, separándose del carril que hasta 
ahora se ha .seguido: que se debe imitar el ejemplo de los anglo-americanos, 
evitando los combates y toda acción decisiva, y haciendo la guerra'á los ene
migos con corsarios; dando como Inglaterra mayor extensión í la navegación 
por medio del vapor. Critica la organización de las tripulaciones de los navios 
de línea, el excesivo número de contralmirantes y capitanes de navio, el sis
tema de cuenta y razón que se observa en marina, y termina pidiendo se haga 
una reforma en la parte personal de este cuerpo, porque esta es la causa de 
todos los abusos que se notan en ¿I.

Mr. ale Rigny, ministro-de Marina, procura rebatir las objeciones de 
los precedentes oradores, manifestando las dificultades que cuesta formar un 
buen oficial de marina, y la necesidad y justicia de no desalentar á los que 
emprenden esta penosa carrera: hace ver que las bases que se establecen en el 
presupuesto están en armonía con las necesidades y las fuerzas del listado. De
fiende la administración de la marina, citando en abono de ella á ííapoleon, 
y termina preguntando si de 20 años á esta parte se ha malogrado una sola 
expedición de la marina francesa. Se levanta la sesión.

CÁMARA DE Los PARES.___Sesión del día 27.
Leída el acta comienza la discusión del proyecto de ley, por el cual sa 

permite á la ciudad de Paris tome á premio 40 millones. El conde deTour— 
non dice que como católico, como francés y como amante de las bellas artes 
desearía que se restaurase la iglesia de S. Germán; y que se suprimiese, el juego 
de lotería.

El conde d’Argout, ministro de Comercio, contesta que tratándose en el 
dia de realizar los planes concebidos en tiempo de Luis xiv por el arquitecto 
Pcrrault para dar comunicación al Louvre con la plaza de la Bastilla, no pa
rece oportuno gastar en la restauración de la iglesia las inmensas sumas que al 
intento se necesitan, hasta saber si se ha de demoler el todo ó parte de ella: 
que la lotería, que pinto escandaliza al Sr. conde, fue introducida en Francia 
por su antepasado el cardenal de Tournon: finalmente, pide i la Cámara adop
te el proyecto de ley como lo presenta el gobierno. El conde Roy habla con
tra la manía de hacer empréstitos: manía que á su entender encierra en sí el 
germen de lo* mayores males, como el tiempo lo hará ver. La Cámara aprue
ba el proyecto de ley por 93 votos contra 1S , y una cédula en blanco.

Comienza la discusión del proyecto de ley relativo al divorcio. EL conde 
Simeón hace varías reflexiones para demostrar que el divorcio solo puede sa
tisfacer algunas pasiones, y no es útil á la sociedad: vota contra el proyecto. 
En el mismo sentido habla el marques de Mallcville; pero Mr. Boisy d* Anglas 
cree que siendo el matrimonio un contrato civil, se puede disolver como los 
demas; y el conde Lanjuinais reproduce 1* doctrina de su padre, que miraba 
el divorcio como una cosa indispensable á la sociedad; y ambos votan á favor 
del proyecto. Se levanta la sesión.

CÁMARA DS IOS DIPUTADOS—SeíioH de id.
Leída el acta se da cuenta del informe de la comisión, acerca de la solici

tud en que Mr. Dumolard (prefecto de León cuando ocurrieron los últimos 
alborotos), pide permiso para intentar juicio de calumnia contra Mr. Faurc, 
diputado. Lalcomision opina que no se debe acceder á esta pretensión.

Prosigue la discusión del presupuesto del ministerio de Marina: la Cámara, 
después de oir las observaciones que en pro yen contra de este presupuesto, h*. 
cen MM. PodeOss, Auguis, Jsúbert, Dupin , Viennet, Clauzel, Roger, Es- 
chasseriaux y el ministro de Marina, aprueba los artículos 1 á 5 inclusive, 
por las cutía se determinan las cantidades que se han de emplear en gastos ma
teriales de la marina; sueldos del cuerpo de almirantazgo, de los prefectos ma
rítimos, oficiales y demás empleados y dependientes de marina; hospitales, vi
vera , construcciones , armamentos &c ; y se levanta la tcsiou.(U La pinta equival* á un peco menas dt das cuartillas.'
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Madrid 18 dr Atril. t ^ .
Escriben de Im inmedisciooe* de Irun cpofccha 13 del actual, que hasta 

entonce* eran 14 las pcitom* que se hallaban hjciendo cittrentena. cn elLtla- 
retoAü a^uet pueblo, donde con la mayor actividad se estaba ademas hátiili- 
tando al efecto on» espacio* cesa, y te Intabnombien da constniir una d. 
mal barrac» de madera.

> Escriben igualmente qoe se esperaba allí (y segtmparece ha llegado ya) al 
Sr. conde de Rayncval, nombrado embajador de Francia cerca del Rey nues- 
troSeñor, y que en virtud de la* óirdenel expedidas con anticipscionpor el 
gobierno, se-preparaban aquellas autoridades í recibirle como cor responde, i 
su elevado carácter. Se bebia hecho desocupar 7 amueblado con la posible "de-' 
cencía ia casa qoe servia de lazareto; jr uo.se perdonaba medio, como el go
bierno tenia mandado, pan hacer al distinguido cxtrangero mas llevadera la 
cuarentena'á qué será faradio someterle, atraque solo por espacio de 8 diis, ó. 
saa ia aaitad dtl tiempo pMKrito pan lóa demm viageraa.

Diligencias.
_ El establecimiento de diligencia*, adoptado ya en toda* las naciones cultas,’

■ ha proporcionado incalculable* ventajas , facilitando la* comunicaciones, con-' 
tribuyendo i la mejora de la* antigua* posadas, y 1 la construcción de otras* 
nuevas, y disminuyendo por fin las incomodidades que traen consigo los *ia- 
ges; púas en corto tiempo, por un precio moderado,-/ ton bastante cooiddi- 
dad, se atraviesan en el dia distancias que en otro tiempo arredraban i lasque- 
no podiendo cortear una tilla de posta, se veían reducidos i lá du;a stcésüid, 
ó de renunciar al viage, 6 da hacerle en. un carruagc lento y malamente cons* 
fruido. De aquí la prodigiosa multiplicación de diligencits que en Fruscia y 
eo.Inglaterra sorprende al que por primera vez goza del agTadable-.espectácu- 
lo.quc ofrece este ramo de industria: siendo tal Ia.afluencia.de estos; agiganta- 
dos coches , cargados de viageros r equiptges; que se encuentran de día y do 
mebe en todas direcciones, y el animo se recrea A ver tanta actividad y mo
vimiento,, y la vida que de esto recibe el comercio interior. . ■ 1

l No tardó en conocerse .entre nosotros la utilidad de las, diligencias; y asi 
etique ya en, 1769.se establecieron desde Madrid,á< los Sitias Reales; y en 
Í7/1 expidió S. M. tina Real cédula aprobando la propuesta :ht?hc po* Bue
naventura Roca y compañía, de Barcelona, con privilegio czclivivo.por>25 : 
ajSospara establecer una diligencia de Madrid* Cádiz. Posterior mente, 'esto 
es, en 1788 se planteó otra diligencia desde la corta, i, Bayona, pasando por 
Valladolid, cuyo viage hacia en seis diat, aunque .esta duró poco tiempo.

. Siguióse luego un intervalo de 27 afio», en ios que lejos de adelantarse en 
este ramo, *e perdió basta la ¡dea de un método,tan ventajoso de-caminar- Ni 
de la corte i los Sitios, ni de Madrid á las. capitales :de provincia * ni de esta*; 
á.laa poblaciones mas notables de.segundo orden,, 4*. estableció;nr sostuvo ia 
mcnorcomonicacioo periódica,, Jtiae facilitaraB'Uiaa postas en ruedas que las: 
establecidas en tiempo de Carlos. 111 de Madrid, é Cádiz.. Lo* coches de-colte- 
ras fueron durante ¿dib período loa únicos medios de viajar con alguna como- 

^ didad, y en su construcción igualmente que en su curso oo *e hizo la menor 
alteración **1 tanto tiempo.

. Es por cicrto.digno.de investigsr el motivo, por.que las diligencias no pros
peraron en España en los reinados dé loa Sres. Reyes D. Carlos ,m 7 jv , esto 
es,en tiempos .de prosperidad y riqueza ¡ al paso que. las vemos en; tanto auge 
ct^gl actual reinado, am,embargo de las lamentables vicisitudes q^e durante el 
hjéfázgpttiacutado nuestro suelo- ■ s,

En el primero de estosdo* período*,, que .«.dejjS afioa, te establecieron 
solamente dos diligencias, púa de Madrid á losSitios, y otra de Madrid á Ba
yona , las cuales no prosperaron y tuvieron'que cesar; y otraque se proyectó de
M*dr¡4 iiC1L—-----c- ——j------ —
han pitoto
á.Bayona:. . T . ., ,
sio hacer mtncioadeptr* varia* trasversales diaria y pequeña. diligencia*. Su 
Iné multiplicado los servicidsy sebajado lo* precias, se han fomentado poi adaa,, 
yndiftpijiMdp lw vuelcos,•*•,han ¡Mabl«ido.atcQltas¿y.atenuado JfeSrtMagot t de 
lattin.aua todos lo* ramos corrospondknies á la comunicación-interior, y' 
por conuguicntc á lo*; viage* , han recibido: un* mejora muy notable. : '

¡r- Tres causas ton las que han. producido tan favorables innovaciooes: 1.* la • 
separación dé los antiguos camino*'do U PciunsuU, y -la coostntccion de otro* 
nue e os, que se ha ejecutado.cn**t°* tiempos:: 2.a la protección,del Gobierno 
conc*d>da oporiuiiameotc á sala industria: J.®¿ qncvicoe á acr una coaaecoea- 
cia dq las otras doa, el aumento de viagero*,.dimanado ya d*F estímulo, que 
ofrece ,1* comodidad de laa.diligenciaavycl mejor catado de lo* caminoe, y* ■ 
daUaaajQr actividad en lea relaciooca,a»¿ de provincia í provincia como coa 
el extranjero, efecto de los progreso* dé la iodsKiria y la civilizaeioo. - 

. * ,Eai cuanto á la, 1.*;de dichas «ama*es ójMhadqblaíque la reparación de loa 
antiguo* camino* yla-coqstntccion de otro* nuevos ha ausnentado la potibili— . 
ded da 1** comunicaciones. Asá es, que en eldiá se va en diligenciad*Madrid 
4Zaragoea y otro* punto*, cuyo* caminm. eran «mes iniransiiáblea -plm cat- 
n»agn»¡7 también se ¡rí en breve á Granada , como lambien í Gaticia cuan- 

'dosafacilitceata comunicación tan importante, despula dt olbrir otres Han- , 
cjana* ma» urgen te*. La Jinca de £úrgo*>.í Seniand«r, y vko-aersa,estará tervi- 
da desde el día 24 del corriente en la ps imer* de dicha» ciudadet ,-y el 27 ea . 

. la segunda, según pe anuncióyn la óltim» Gaceta. , / ,
En orden a la t.' de dicbai caus*», no et tnenotcieftoqM la protección 

del.Gobierno he favoeecido esu industna renaavicssdo muchos obstáculos qu. 
la eatorpecian. Variaa deicTaainacicnK* ea punwvfcdilinunciei ion ibb**h¡b» p6r <

S^beneficios, y dignesdalcspíritudapraaecciooipiediapamielRiiVaiieatrd 
fior á toda* las amprwea dirigida* al.bita gemml del.Esaadó , 1 .

. t No óbntntcs'auauúae keccian bensfiendai; GobiavnoaUnó.eli cimaíne*,’ se- 

. 'iaiádameaw con el-Real decrero d* fi;de!AbBÍhd*1818i eh caqra»irííiid cor-:; 
saipoediaton el inataawr vio* rmultadoa lal coásc^to qn* hibiun-felhnÉdáUtie* 
pciñaczo» empveaariee; como la etapcfitciou ea UaM imvperahla de les napsm, 
seaigHsóque cl jnismo bucn éailode laa dilágcaciae pme é\mim en.el. bordo, 
de au suiuo, |*rpníaann de participarde iua1 a aniaíai mathoa enaptcaarie*,'

.&/'> . -> -> *} '4* i 't >t‘ ■’^t } í- |7-:
*<{-.>.iÍií lifi-.v» ‘ , ’ jU , f-46i*atv3>¡

so-apolpannr para plantear acmejanSaa especnlaciooes vtr varié» pua(o*.y sin c9a^ 
aideW qoe el número de viageros no es r.un tan, crecido en Fspa'fi*„f ,que sólo 
puedé aumeotane sucestvemcnie. - . . . .. . ,

Esta iñcomideracion, la falta de espcrMncis, y etras raaOnca han ió|pi<lo 
eii el menoscabo de ■Iguaah'emprCMH de^ díligenciat. cuya* párdula* gcpfiAast 
aunque-poca* vece*, no podrían mena* de ocaywar.ton el ticp^p.l*jnqt%eq 
España del aisteina de diligencia*. Pero cl gohaerno, qiK toti;m .uiqou prfatec- 
tora lo creó y lo he impulsado , n* querido tambiea evitar sit deaniecion r csr 
pidiendo al intento varia» Reales órdeoc*.,:*a 1** qqe a» previctw ló aigináu^ 
que puede considerarse como laa. JegúlacáDn actual *tor? diligencia*- „•

1. ° Que no se puedan establecer diligencia* ni otros carruageaen,posa*, pe-t 
riódicos ó eventuales un expreto permiso del gobierno. (ReaUs órdcñes de 1,* 
de Diciémbre de 1830 y l3 dc Abrü.d*.183l.) v .

2. ® : Que la* empraa* de diligencias se^limjten.dl trmporte.de;*ua;cartuagaa 
periódico*', y no pucdan por pMczto alguno, conducir con sua. tiro* viagero* 
en posta á la ligera ni.en nied** , en cárruaget.particsilares ó ezttKydiittrios, 
cuaque sean de Jas immáas entpresas, y qsae *y .declare que eua /acultad perte-v 
nece exclusivamente í la compafiia de Reile* dilignicitt , y, ca*. -iya. .ancHnbrm, 
i lós encargados de las,postas.,(Real orden'de;l.° dé Dicicmbrc de lp3Ó.) .

3. ®. Que.se ponga de manifiesto en la.dirección -general df Qórf«óe efes-
tado de. carreras susceptibles de d¡l¡genci», segim;Cl que se ha. prqsantado poc. 
la mencionada compañía, pata que pueda .elegir, entre ellos el especulador que 
se presente á solicitar su permiso ;.cnundiándmc. que no solo epcstablécioueato 
de diligencia* encías carrera» que expresa el ,referido estado , sino el,trascurso, 
de diez. años contado* de*de,. 13 de Abril, de, 1831, ht Áp**o, jijpiiiio. al. 
privilegio de los actuales empresario*,,aun cuando .no se verifique-en este pe
ríodo St tiempo *1 establecimiento total ó; parcial.en las carrera* susceptibles, 
ó,ínterin <1 gobierno quiera hacer alguna variación.. (Real, orden de 13 de 
Abril de-1831.) :

■ 4-" Que en el término de sel* metes sa; ha ,de poner corriente el .estableci
miento de diligencias por, los que ban obtenido el permiso al cíffctp. ¡(Real or-
den dq 13 de Abril de 1831.) ■ , ■ -v.........

• 5.° Que S. M. concede privilegio exclusivo, por .10 años, contad?*.desde 
el dia en que deben .realizar el proyecto Oos cspeculadores. ya citados}., y que 
si el nuevo esiableciipiento-fuese obra de alguno de los empresarios,qué;tienes* 
ya organizadas sus empresas, es su soberana....voluntad no pierdan por esto el 
derecho de continuar, .en. el ejercicio que. ahora tienen en carretertt corrientca, 
esto es, en las qua ya.posees. (Real orden de, 13 ,de Abril de 1831.)

XBA1ES LOTKáiaS. ; ;

'itU dt lot futüot. dmdt kan tábido lot frtmioj mayores ’df la Real Iv- 
tería modema tH el sorteo de kuy. -

NÓMBao*. rasKioa. ADMINISTRACIONES.

■2410....... 10000* *'■ Reus.
■ 13,292....... ¿000® A • •»• • 0 * • Sevilla.
' 1342S....... f 2000. • n • • • * ♦ • • • •• • Valencia^ -

15,037.............. ’ JOOO' •■•ooo»o*o • Cádiz. ’ ~
1 5,320. • ■ 0 • **' ■ 1000. • .•».».•«.’« • »•"• s. 'Bilbao. "* 1
6fib,9............... 1000...... «-•... í « i Puerto de Sta. Miriii

13,621........... ■ 500* * . ♦ • . a‘« • • Algeciras.
15,934. ’ 500. • **.*»• s's « s r«. 'Villar de Cañal.

7A42............... *■ 500. a .‘a 4 s^ Barcelona;-
1,239.......... • ';500« V U a O » • o’« . •„••»•#. . Madrid., ,

■ 8il28.....^. r5l)0r.*,»,« » * » * * * • ».* . e 1* • Valladolid. ’ .. •
- 12,U99....... 500® • » • • e^*,q, . .Hato; ...

10.915............... 500. a Zaragoza. ,
» • ■»*4 :..S00« *’*.* «•••*• Escorial.,; .

»OUA ei M*Uiaio.^C>liuiMa árioy d las tres d^'Iajardr.^tbíl
«,./ BltuaieiiM.

ZoMrlptujobrccl fraA Ubro^al 5 por loo al 
CdBtKM.laf. •

tile has id. al 4 por reo, oo.
«U al port. ia * por .ioo , 00. , ;
Id. U. de 4 por sao , eo. • - •
Vala cMaoildMtot, en. "

co*otidadM, p|rai.ceat. <;
5 i»r aao, oo* ,Id. *la intéres, ocx. ■ "

Acciona*’dei banca- cspáBéi; ots

"'.¿¿.iV-.'í- .ca«w*a,;Úndre* a BO dia*
Paris ij-ií pepe). * 
Amsterdau, oo.
Námburpo, oes. 
Bundeos.oo.. 
byooa, cas .
Marsella, 00.
Santa Oder t . corto

■«¡«»ÍÉr4-dLr!-'r^.':-
Granada i id. 
Alteante í. id.
MaMact«td.’ld(>
Bttmlopaápcsatñh.33S& - :
ConiBhftrid.
Saatiac» l á sf M'ldi M. .

• HsKiifli da htrss éiq ya» aooat-abas

V' - ANUNCIOS. ” -’;
8t' ptnftsordt élráftM t).v|Wléf Ségurti que ep-lgí íllot de aS; (7, )o y 31 ha 

recorrido las capitaWs de Arsqásí, Alan ¿ Vizcaya V SaNtauder , ASlirlaal-Gilieia^y 
Castilla ia Vieja , ej*éutasMo;ta* delicadas opernCinaaa da le catarata,.vuelve t ealir

- —«1 que qulm.eUscrtMraa á.loe papelo natraagvroe permltldot. cayo zmocío m
V-Gaceu-toaN aívydar* *40 r»..«BMKuales *1 tan ,de ir Me;el prim»r cae-

- - - da sota ’tpdiiiM»: Uahasia eh le «sdéakim da aete ejercita dacasrilM ta Naava, -
- arrayle al ytlsq»;d*.«—dldaaas qaa aheaveinaaerttarla dt la eapef aada aede •

sw:tb 01; . :> ... >
. -üHKiíiN'.—-r-jvs-vqwwi ,,.--s-----; qeMfjo jm-CsMlilf , sa ha d*el*mdavacan-.
*• « Pañánato Seal de legds. que ea la villa AeOrgia füadó D. Vrandsoa htalde-' 
■ad», t quv dhftutd MMta M' hlMeiati*«t#tls«MMrto RaiMre dv Tvi*Aa: csail- > 
qahat pqwana qut ae crva cQu darecho.á su ahtaodao ,*oaspae»ctr«- á'dedacina ante ,

iidim.

** 4AI»R£nTA IlAb


